
 INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de 

la parte demandada dio respuesta a la demanda y la reforma 

oportunamente y presentó excepciones de mérito Sírvase proveer de 

conformidad.  

 

Medellín, septiembre 13 de 2022  

 

LINA PAREJA 

Escribiente 

 

 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2021 00324 00 

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda por la parte accionada, 

queda en la Secretaría por el término de cinco (5) días, a disposición 

de la parte demandante, la réplica a la misma contentiva de hechos 

que configuran EXCEPCIONES DE MÉRITO, atendiendo el contenido del 

artículo 370 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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